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ORDENAMIENTO JURfDICO CHILENO 
FRENTE AL FEN6MENO DISCRIMINATORIO 

RESUMEN: El presente trabajo aborda cl tema de la discriminación que ha adquirido 
relevancia juridica en el plano del Derecho Internacional Público y se ha incorporado en 
las Constituciones de diversos palses por su directa tetación con los derechos humanos. La 
autora analiza la Constitución chilena de 1980 y las normas relativas a la discriminación. 
Se refiere en primer lugar al sustento axiológico de las vlas constitucionales para precaver 
y superar la discriminación, a los criterios anallticos aplicables y los mecanismos consticu- 
cionales para tal objeto. En la segunda parte del articulo, examina las leyes particulares 
que abordan la temdtica de la discriminación, desde la perspectiva de los derechos diferen- 
ciados en razón de los grupos. La tercera parte, de caracter reflexivo, plantea los desaflos 
constitucionales, legales, pollricos y judiciales de la materia en el orden jurldico chileno. 
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ABSTRACT: The prescnt work approaches thc subject of the discrimination that has 
acquired legal relevance in the plane of the Right Public Intcrnational and it has bccn 
gotten up in the Constitutions of diverse countries by his direct relation with thc human 
rights. The author analyzes the Chilean Constitution of 1980 and the norms relative to 
the discrimination. One talks about in the first place the worthiness sustenance of the 
constitwional routes to prevent and to surpass the discrimination, co the applicable 
analytical critcria and the constitutional mechanisms for such object. In the sccond part 
of the article, she examines the particular laws that approach the thematic one of the 
discrimination, from the perspective of the rights differcntiatcd in regard to the groups. 
The third part, of rcflective character, raises constitutional, legal, political and judicial the 
challenges of the matter in the Chilean legal arder. 
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> PRESENTACIÓN 

Para definir discriminación, hemos tomado elementos de diversas Convenciones 

Internacionales y doctrina -toda vez que el ordenamiento jurldico chileno no la define, 

* Abogada, Licenciada en Ciencias Jurfdicas y Magfstcr en Ciencias Politicas de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile. 
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salvo algunos lineamientos en cl ámbito laboral-, los cuales nos permiten conceptualizar 

este fenómeno como: toda distinción, exclusión o restricción por acción u omisión, 

basada en las circunstancias particulares de una persona o del colectivo al cual pertenece, 

que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 

de sus derechos humanos y libertades fundamentalesl. 

Desde la perspectiva jurldica constitucional, la mencionada discriminación nos 

lleva a mirar la construcción fdosófica de la Carta Fundamental desde la perspectiva 

ontológica y teleológica, sus principios y marco valórico, el concepto y concepciones de 

igualdad, como también cl sistema polkico que sustenta y las estrategias para el logro de 

los paradigmas concebidos por aquella. 

La pregunta es <por qur! es importante precaver y superar la discriminación? La 

respuesta la podemos obtener desde cl artkulo 1’ de la Constitución, en tanto nos 

indica que: “El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover 

el bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan 

a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización 

espiritual y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantfas que esta 

Constitución establece”. 

Desde otro ángulo, cl articulo 4” establece que “Chile es una República dcmocrá- 

ti&, constituyendo un eje central de dicho sistema polltico la inclusión de todos los 

miembros de una comunidad nacional, poliétnica o multinacionaP. 

En consecuencia, la discriminación es una circunstancia retíida con cl bien común 

y con el Estado Democrático de Derecho. 

Una segunda interrogante será <cuales son las vias constitucionales para precaver 

y superar la discriminación, o cómo la hermerkutica constitucional permite arribar al 

cumplimiento de este propósito ? La respuesta es compleja y nos refiere a diversas 

voces, acepciones y perspectivas, estando seguros que la enunciación no agotara las 

posibilidades analiticas c interpretativas que nos ofrece el Texto Constitucional. Por 

ello la primera parte de esta exposición comprende cl sustento axiológico de las vfas 

constitucionales para precaver y superar la discriminación, los criterios analiticos apli- 

cables y los mecanismos constitucionales para tal objeto. 

La segunda parte examinará leyes particulares que abordan la temática de discri- 

minación, fundamentalmente desde la perspectiva de los derechos diferenciados en ra- 

z6n del grupo. 

La tercera parte y final, plantea los dcsaflos constitucionales, legales, pollticos y 

judiciales en la materia. 

’ La Constitución Polhica de la República de Chile no define quC se entiende por ‘discriminación” como 
tampoco ninguna de las leyes que hacen alusi6n a este fenómeno (con excepción del código del Trabajo). 
Por esta razón SC ha construido la definición que se consigna en este estudio, a partir de Convenciones 
Internacionales, particularmcntc aquellas ratificadas por el Estado de Chile, como la Convenci6n contra la 
Eliminación dc todas las formas de discriminación contra la Mujer- ONU y  la Convención para la 
Eliminación de todas las formas de Discriminaci6n contra las personas con discapacidad-OEA. 
2 KYMLICKA, Mill, Ciu&duntn Multicultura~ Capitulo 2 “Las pollticas del multicultw&mo” (Editorial 
Paidós S.A., Barcelona-Espaha, 1996) pp. 25-56. 
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1. VíAS CONSTITUCIONALES PARA PRECAVER Y SUPERAR 
LA DISCRIMINACIÓN 

1. SUSTENTO AXIOLÓGICO 
En este acápite, debemos referirnos al esplritu constituciona que empapa el arti- 

culado de la misma y por ende toda la normativa legal y reglamentaria. De al11 aparece 

central el análisis del principio de la igualdad, toda vez que la vulneración del mismo 

constituirá discriminación en los sentidos que examinaremos. El principio de igualdad 

no es descriptivo de la realidad social, sino una exigencia que nos seíiala cómo deben ser 

los seres humanos en una sociedad que se precie de justa, una exigencia del pensamiento 

pokico contemporáneo posterior a la Revolución Francesa3. 

El grado de abstracción del concepto de igualdad en cuanto reza tratar igual a los 

iguales y deslgual a los desiguales no presenta mayor pol6mica. Hay quienes sostienen 

que este concepto se identifica con el de justicia en cuanto se define como dar a cada 

uno lo suyo, sin embargo alli comienzan las especulaciones en torno a quC es lo suyo que 

corresponde a cada uno4. Las “concepciones de igualdad” pueden brindar una respuesta 

en este punto, no obstante ser más debatibles ya que buscan una precisión a nivel 

práctico, aplicables a realidades concretas, tanto desde la perspectiva del legislador, de la 

autoridad administrativa y de los Tribunales de Justicia. 

Entonces, ;cu&s son las concepciones de igualdad contenidas en nuestra Consti- 

tución? 

a) Igualdad de Todos o Iguakhd Absoluta: 
El articuIo Io de la Carta Fundamental sefiala que: “Las personas nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos”. Aunque hay quienes. sostienen que esta frase prescribe 

una igualdad de resultados (formas de la denominada igualdad material o de hecho), lo 

que alll se consagra es la esencia del ser humano dotado de espíritu y cuerpo, con 

atributos como la libertad, la voluntad y dignidad. Por ende, en esta esencia todas las 

personas son iguales. 

Decir que “todos son iguales” respecto de la condicidn de seres humanos, posee 

enorme actualidad e importancia para la comprensión de los derechos humanos, pues 

enfatiza que todos poseen el rasgo de la “humanidad” en la misma medida y con igual 

intensidads. 

3 ATRIA, Fernando, ‘Los Peligros de la Constitución: La idea de igualdad en la jurisprudencia nacional”, 
CU&TMS dc Andlirir Juridico, Facultad de Derecho/ Universidad Diego Ponalcs (Editorial Sociedad de 
Ediciones Universidad Diego Portales, serie No 36, Santiago, 1997) p. 36. 
* IBID, p. 39. 
5 VIVEROS, Felipe, ‘El Derecho a la Igualdad y a la No Discriminación en el Sistema Jurldico Chileno”, en 
Bares Gencmlcr del Pkan Nacionalpara Superar In Dirmhnina~idn w Chile 2001-2006, División Organiza- 
ciones Sociales/ Ministerio Secretarla General de Gobierno (Editorial Programa Tolerancia y No Discrimi- 
nación, Santiago, 2000) p. 33. 
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6. Igualdad Formal: 

Aquf nos enfrentamos al Capitulo de Derechos y Deberes Constitucionales, el 
cual desde su enunciado contiene la idea de igualdad formal, como un régimen que 
involucra a todos los demás derechos al senalar que: “La Constitución asegura a todas las 
personas.. . “, llegando a la enunciación que por excelencia es invocada a la hora de 
defender cl mencionado principio como una garantla constitucional, cual es “la igualdad 
ante la ley. En Chile no hay personas ni grupos privilegiados. En Chile no hay esclavos y 
el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley (lo que 
aqul se quiere decir, es que no hay diferencias relevantes en cuanto a la asignación de 
derechos entre hombres y mujeres) 6. Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer 
diferencias arbitrarias”. En este último inciso se está haciendo alusi6n a la no discrimi- 
nación. 

La igualdad formal tiene una segunda vertiente, cual es la indicada en el numeral 
3 del mismo artículo, en el enunciado “La igual protección de la ley en el ejercicio de 
sus derechos”, que -como sabemos- se refiere a la igualdad en cl acceso a la justicia, al 
tratamiento de los juzgadores y garantfas conexas. 

El autor Fernando Atria setíala que “la idea de igualdad no es un derecho consti- 
tucional más entre los 26 que cl ardculo 19 de la Constitución consagra. Es el primero 
de ellos, la garanth Constitucional básica, la que en un Estado democritico de derecho 
sirve de soporte a la implcmentación y el ejercicio de las demh... asegurando el correcto 
funcionamiento de todo el orden jurfdico. En tal sentido, cabe precisar que este pensa- 
miento sostiene que el derecho a la vida es un prerrcquisito evidente sin el cual no hay 
posibilidad de ejercer ninguno de los dcmis derechos”‘. 

A mayor abundamiento, la aseveración inicial en cuanto a la trascendencia del 
derecho a la igualdad desde el enunciado del articulo 19, se ve reforzado en sus diversos 
numerales, a saber: N” 8 derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, 
lo que sin duda es hoy calificado como un derecho colectivo, en la medida en que puede 
ser invocado por muchos o por todos; N” 9 derecho a la salud, cl Estado protege cl libre 
e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y 
de rehabilitación del individuo; N” 10. Derecho a la educación, la educaci6n básica y 
media es obligatoria, debiendo cl Estado financiar un sistema gratuito con tal objeto, 
destinado a asegurar cl acceso a ella de toda la población; N” 12. Libertad de emitir 
opinión y la de informar (lo que implica tambien el derecho a ser informado), toda 
persona natural o jurfdica tiene derecho a fundar, editar y mantener diarios, revistas y 
periódicos en las condiciones que senala la ley; N” 17. La admisibn a todas las funciones 
y empleos públicos, sin otros requisitos que los que imponga la Constitución y las leyes; 
N” 18. Derecho a la seguridad social, la acción del Estado estará dirigida a garantizar cl 
acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes; y N” 20. La 
igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la progresión o forma 
que fije la ley y la igual repartición de las demás cargas públicas. 

6 Am (n. 3), p. 52. 
7 IBID, p. 121. 
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Sc debe destacar que el constituyente enfatizó el derecho a no ser discriminado en 
dos de sus garantlas: articulo 19 N” 16. El derecho al trabajo y su protección, se prohibe 
cualquier discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad del personal...; y 
articulo 19 N” 22. La no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y 
sus organismos en materia económica. 

Otras alocuciones a la igualdad formal, como expresión prescriptiva de este prin- 
cipio, las encontramos en el articulo 6, que sefiala: “Los preceptos de esta Constitución 
obligan tanto a los titulares o integrantes de dichos órganos como a toda persona 
institución 0 grupo.. . n y el articulo 7 inciso 2’, que prescribe: “Ninguna magistratura, 
ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circuns- 
tancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan 
conferido en virtud de la Constitución y las leyes”. 

En la misma linea de igualdad ante la ley se encuentra el articulo 10 que establece 
quienes son chilenos y el articulo 13, que sefiala quiks son ciudadanos, indicando 
requisitos parejos para que, aquellos que los cumplan, tengan dichas calidades. En igual 
orden se puede destacar la cualificación del sufragio indicado en el artkulo 15 inciso 1 O, 
con su carácter de igualitario. 

Cabe sefialar que la sola igualdad ante la ley no garantiza que esta se verifique en 
la práctica; además la asimetrla en el goce de derechos formalmente iguales es el resulta- 
d ’ o, preclsamente, de las desigualdades reales existentes en las sociedades*. 

c. Iguakdad de Oportunidades: 
El artkulo lo de la Carta Fundamental nos lleva a una tercera concepción de la 

igualdad, en tanto prescribe en su inciso 5 que “Es deber del Estado . ..promover la 
integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las 
personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional”. Ello introduce el 
concepto de discriminación inversa o discriminación positiva que es criticada por algunos 
al descuidar los méritos (idea de mcritocracia como mezcla de talentos personales y esfuer- 
zos). En contrapartida, el autor Alfonso Ruiz Miguel sostiene que: . . . . aceptando que los 
mtritos son relevantes, no siempre son ni deben ser criterio de valoración único o privile- 
giado, siendo Ilcito y a veces conveniente limitar su operatividad a favor de criterios 
excepcionales, con importantes propósitos de igualación e integración social9. 

Esta concepción de igualdad se basa en la constatación de una realidad heteroge- 
nea de los seres humanos, diversidad que no solo queda hoy en el ámbito privado, sino 
tambitn en la esfera de lo público, lo que lleva a desarrollar el criterio de “igualdad y 
diferencia, también llamado igualdad y diferenciaci6n“. Dicho concepto se vincula a la 
esfera de la legislación, politica pública y sus estrategias, a travks de las cuales se aspira a 
colocar a los individuos en un punto de partida similar, que desde luego no asegura 
resultados y que se va consiguiendo principalmente a travCs de medidas correctivas, 

8 VIvERos: (Il. 5), p. 35. 

9 RUIZ MIGUEL, Alfonso, “Discrim‘ maci6n Inversa e Igualdad” en El Concrpro & Zgzukzúd (Editorial Pablo 

Iglesias, EspaAa, 1994) p. 84. 
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acciones afirmativas, acciones positivas e incluso -en algunos casos- contemplando el 

sistema de cupos en los ambitos laborales o de cargos públicos. 

No obstante la utilización de la terminologia “discriminación positiva” o “discri- 

minación inversa”, podemos afirmar que estas referencias confunden innecesariamente el 

marco analitico y dan cuenta de una falta de creatividad en el lenguaje juridico. En 

efecto, el fenómeno discriminatorio tiene una connotación negativa y de segregación, 

por lo cual al hablar de distinciones, diferenciaciones o el discernimiento de medidas o 

acciones que buscan la igualación de los individuos, no podemos ligar circularmente 

tales contenidos al fenómeno que se ataca, cual es la discriminación. 

2. CNTERIOSANALITICOS: 
En este acápite damos algunas nociones juridicas que sirven para evaluar situacio- 

nes concretas en que se alegue vulnerado el principio de igualdad, algunas de las cuales 

emanan del texto constitucional y otras de la práctica judicial. 

2. 1. Criterios Analiticos. 

a. Exchsidn de privilegios: 

Esta terminologia implica una situación que es necesario evitar o eliminar, tenien- 

do presente que la concepción de clase privilegiada va más allá que la de clase social. 

Que alguien tenga un privilegio significa que puede realizar acciones o incurrir en 

omisiones que le beneficien y que le sitúan en un estadio diferente al resto de las 

personas, toda vez que terceros no pueden impedir dicha acción u omisión, que implica 

a aquellos estar dotado de tal privilegio. 

Nuestra jurisprudencia ha declarado en diversas ocasiones que la Constitución 

prohibe solo los privilegios especiales, vale decir, el privilegio en sf no serla inconstitu- 

cional, a menos que reúna ciertos requisitos especificos que lo apartan de esta juridici- 

dad, sin dar aún una pauta de que privilegios deberian estar excluidoslo. 

El privilegio no debe confundirse con las medidas de equiparación de oportunida- 

des que se otorgan a ciertas personas o grupos desventajados en pro de su integración 

social, para elevar sus condiciones de desarrollo humano y el ejercicio efectivo de sus 

derechos”. Vale decir, si trazamos una linea horizontal, que represente un estadio de 

goce y ejercicio de derechos y deberes; quienes están bajo ella, requieren de ciertas 

medidas correctivas y acciones positivas para llegar a posicionarse en dicha lfnea, en 

tanto el privilegio significa que una persona o grupo se sitúa en el ámbito superior a esa 

linea, con sobredotación de derechos o exención de obligaciones aplicadas a la mayoría, 

sin que exista un criterio de razonabilidad para ello. 

La jurisprudencia nacional ha entendido que la expresión “sin distinción de...” 

tiene un contenido de mayor sutileza y a la vez de mayor peso normativo, no puramente 

literal. En Chile las distinciones deben ser arbitrarias para ser sancionadas. 

l"A~~~:(n. 3),p. 35. 
l1 IBID,~. 32. 



Rmim Chi.&m&Dcrc& val. 31 N'3,pp. 409 - 437 [20041 

CISTERNAS REYES. Mula Soledad D ‘Ordcnamicnto iurldico chileno frente al fenómeno discriminatorio” 
n 415 

6. Categorías no susceptibks de exclusión: 
Tal enunciación consiste en cl impedimento constitucional para que ciertas carac- 

tcrkticas sean consideradas como criterios relevantes con el objeto de distinguir entre 

personas, con evidentes consecuencias jurldicas en detrimento de la dignidad, goce y 

ejercicio de los derechos de estos. 

En consecuencia, constituirla distinción arbitraria y por ende discriminación, la 

no aplicación de estatutos legales que rigen para los habitantes de la nación, respecto de 

ciertas personas o grupos por sus caractcrfsticas particulares tales como etnia, edad, 

discapacidad, entre otras. 

En correlación al logro de la igualdad de oportunidades, existen legislaciones 

especiales para ciertos colectivos, cuya finalidad es la equiparación en pro a la menciona- 

da integración social y desarrollo personal. 

i) Versión Dkbil: Sostiene que deben ser tratados iguales aquellos que se encuen- 

tran en la situación descrita por la ley; vale decir las leyes siendo formuladas en 

ttrminos generales, deben ser aplicables por igual a todos quienes se encuentran 

en las situaciones descritas por ellas, sin entrar a sopesar las circunstancias particu- 

lares de algún individuo o grupor2, ejemplo: cuando personas con discapacidad 

Hsica reclaman contra el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones por la 

falta de accesibilidad al transporte público, vla recurso de protección, la Corte de 

Apelaciones de Santiago resuelve que no se ha vulnerado el derecho a la igualdad 

ya que «... las reglas que regulan el transporte, tambien son de aplicacibn general, 

sin consideración a la situación particular de los normados”‘3. 

ii) Versión Fuerte: Sostiene que la igualdad de condiciones no es propiamente 

jurfdica sino de hecho. La diferencia en las circunstancias de las personas, los 

actos o las situaciones, pueden ser razón suficiente para distinguir entre ~110s’~. 

En otros términos, se deben atender las condiciones particulares y fácticas de cada 

individuo para determinar si se ha violado o no, en el caso, el derecho a la 

igualdad que invoca y las medidas que deben adoptarse para el restablecimiento 

de este derecho. 

Las exigencias de la vcrsi6n fuerte son más acentuadas que las de la versión 

debil, en cuanto a la atención de las condiciones intrfnsccas del individuo y circuns- 

tancias que rodean el caso que se examina, no olvidando que se debe tratar desigual a 

los desiguales. 

l2 IBID, p. 42. 
l3 Recurso de Protección cararulado ‘Mufioz Nocml con Ministerio de Transportes y  Telecomunicaciona”, 
presentado ante la Corte de Apelaciones de Santiago cl 21 dc agosto del atio 2001, Rol No 4427-Ol/ 
Clínica de Acciones de IntcrCs Público y  Derechos Humanos- Programa Jurldico sobre Discapacidad- 
Facultad de Derecho, Universidad Diego Portales. 
l4 ATRIAZ (n. 3), P. 43. 
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Observacih: 

El principio de imparcialidad recalca la obligación del juez de fundamentar sus 

sentencias, solucionando el caso con una justificación completa. En cada situaci6n en 

que se analiza cl derecho a la igualdad, se debe justificar la razonabilidad de la clase y la 

consecuencia de esa clasifkaci6n15. 

Por otra parte, la idea de igualdad ha sido concebida respecto de la forma en que, 

principalmente los órganos del Estado, deben tratar a las personas. Sin embargo, la com- 

plejidad de la realidad social lleva a ampliar el espectro de aplicación de la garantfa, 

pudiendo cautelar el derecho cuando este es vulnerado por particulares. Dicha doctrina 

diversifica la concepción de derechos humanos, predicando su respeto y salvaguarda res- 

pecto de todos los actores sociales, principalmente cuando la contraparte privada tiene un 

tamafro y caractcrlstica de superioridad fáctica en relación a un individuo o grupo. 

3. MECANISMOS CONSTITUCIONALES PARA PRECAVERY SUPERAR LA DISCFUMI- 

NACIÓN 

Nuestra Constitución no establece en forma cxplkita mecanismos para precaver y 

superar la discriminación. No obstante, en la orgánica de la Carta Fundamental pode- 

mos apreciar institucionalidad que, por medio de las vias que son de su competencia, 

permiten efectuar un control preventivo o a porteriori, según corresponda, para cl trata- 

miento y efecto antidiscriminaci6n. En este contexto examinaremos estos caminos cjcm- 

plifkando cada uno de ellos. 

3. 1. CORTES: De Apelaciones y Suprema 
Si bien la Constitución chilena otorga variada gama de concepciones de igualdad 

que significan grandes posibilidades anallticas para los juzgadores, se debe tener presente 

que la recopilación e investigación de fallos a nivel de las Cortes, nos dan cuenta de una 

inmensa mayorfa en que invocándose el derecho a la igualdad y denunciándose diicrimi- 

nación, son rechazados. Se hace esta mención para cnfatizar que los ejemplos que a 

continuación se describen, responden a la aplicación del criterio de igualdad relativa 

fuerte, con el prerrequisito de la igualdad f ormal, lo que ha permitido pronunciamientos 

de alto valor y argumentación jurldica en la invocación del mencionado derecho. 

3.1.1. Recurso de Proteccidn: 
El artfculo 20 de la Constitución establece la acción cautelar de protcccibn en 

terminos de: “El que por causa de actos u omisiones arbitrarias o ilcgaks sufra privación, 

perturbación o amenaza en cl legitimo ejercicio de los derechos y garantlas establecidos 

en cl artkulo 19 -aqul SC enuncian otros derechos que hemos seríalado precedentemente 

que recogen la concepción de igualdad formal, incluido el nurncral 2 que consigna la 

igualdad ante la ley- podm concurrir por sl o por cualquiera a su nombre, a la Corte de 

Apelaciones respectiva, la que adoptara de inmediato las providencias que juzgue ncccsa- 

rias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado, 

15 IBID., p. 115. 
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sin perjuicio de los demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o los 
tribunales correspondientes...“. 

En tal virtud, destacamos los siguientes fallos: 

a. “Meza y otros con Jefe de Zona en Estado de Emergencia, ario 1384: 
El recurrente informó previamente al Jefe de Zona en Estado de Emergencia de su 

propósito de realizar un acto cultural en homenaje a un llder polltico fallecido. Esa 
jefatura no autorizó la reunibn. El recurso se perdió ante la Corte de Apelaciones 
respectiva y se ganó ante la Corte Suprema, la cual argument6: “Que cl N” 2 del articulo 
19 de la Carta Fundamental, al establecer el elemental principio jurfdico de la igualdad 
ante la ley, se encarga de precisar dos aspectos especlficos de ese valor: que en Chile no 
hay grupos privilegiados y que la autoridad no podrá establecer diferencias arbitrarias. 

Que a falta de información fehaciente en otro sentido, las pretensiones de los 
reclamantes han sido por lo menos iguales en derecho a las de quienes pudieron sesionar 
en condiciones semejantes.. . Siendo asf, resulta obvio que los proyectos de los compare- 

cientes han experimentado distinción o variedad causante de postergación o desventajas 
ante otros grupos de ciudadanos, como fruto del capricho de un agente de la administra- 
ción, toda vez que sin motivo aparente, este les ha negado gracias o prerrogativas de que 
otros gozan. Esto configura de lleno tanto la diferencia o discriminación arbitraria como 
la existencia de grupos privilegiados por lo que resulta imposible desatenderse de la 
flagrante perturbación que las actuaciones objetadas importan al lcgftimo goce del dere- 
cho natural en comento”. 

6. “Gdmez con Sinay”, afio 1386 
Se llarn a licitaci6n pública de un banco, prohibiendose la participación de 

quienes tuvieran parentesco con los que hubieren ejercido determinadas funciones dcn- 
tro de la empresa licitada. Se alcg6 que tal cuestión habrfa constituido discriminación 
arbitraria. El recurso fue rechazado en la Corte de Apelaciones respectiva y ganado por 
mayorfa ante la Corte Suprema, destacandose la siguiente consideración: “La garantfa 
del art. 19 No 22 que no es sino la singularización del principio de igualdad ante la 
ley..., pone a cubierto a todos los ciudadanos de una desigualdad de trato por parte del 
Estado y de sus organismos en todo el ordenamiento económico, comercial o cmpresa- 
tial que este pueda regular, del ejercicio de su potestad administrativa o de gobierno. 

En la especie se dan los presupuestos para estimar vulneradas las referidas garan- 
tlas como quiera que constituye una discriminación arbitraria el hecho de exigir que los 
oferentes que participen en la mencionada licitacibn no deben tener determinado paren- 
tesco con los antiguos accionistas, directores o administradores de la empresa interveni- 
da. Tal exigencia en cuanto a la calificación de los oferentes no obedece a ningún 
antecedente razonable, ya que su sola menci6n es bastante para concluir que no puede 
fundarse en ninguna motivación seria y aceptable sino que, por el contrario, es simple- 
mente caprichosa y arbitraria”. 

En este fallo aparece enunciada& “igualdad de trato”, concepción acunada en la 
obra de Ronald Dworkin. Se refiere a la &encia b&sica que impone a favor de todas las 
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personas la titularidad de los derechos humanos, esto es, cl ser tratados “con igual 

consideración y respeto”. Esta noción deriva de la tradición kantiana, que sostiene el 

principio según el cual nunca ha de tratarse a un ser humano como un mero medio para 

la realización de fines en los que no ha consentido y, supone además, concebir a las 

personas como seres capaces de autodetcrminaci6n dispuestos a decidir en torno a sus 

propios planes de vida y hacer lo posible por realixarlos16. 

c. “Cmsen con Superintendente de AFP> ario 1989: 
La Superintendencia de APP dictó la circular NO 4. 482, conforme a la cual, las 

APP que tuvieren 500 o mas accionistas o que al menos el 10% de su capital perteneciere 

a un mfnimo de 100 accionistas, dcbfan sefialar la remuneración total que durante el 

ejercicio hubieren recibido sus 15 mas altos ejecutivos asesores, sin que fuere necesario 

indicar el nombre de dichas personas. El recurso que algunos ejecutivos y AFP interpusie- 

ron en contra de esta circular, fue acogido por unanimidad en la Corte de Apelaciones 

respectiva y confirmada por unanimidad en la Corte Suprema, en donde cabe destacar la 

siguiente consideración: “La instrucción es arbitraria en razón de que solo se imparte, no 

respecto de todas las APP y de todos sus ejecutivos, sino solo de los que cumplan los 

requisitos de la circular sin que aparezca motivo alguno que justifique esta discriminación. 

Es evidente que esta instrucción perturba o amenaza, en relación con todos los 

recurrentes la igualdad ante la ley y el que esta, asl como autoridad alguna puedan 

establecer diferencias arbitrarias (art. 19 No 22)“. 

e. Molina contra Canales de Elevisidn, ario 2001: 
Resulta pertinente citar el fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago, que 

sostiene judicialmente cuti debe ser la correcta interpretación de las normas constitucio- 

nales y legales, a fin de dar equiparación de oportunidades al colectivo de personas 

sordas de Chile que reclaman por su efectivo derecho a la información en los canales de 

televisión. Se destaca la argumentación siguiente: “Es lo cierto que hasta el momento el 

único lenguaje que se ha comprobado que le permite a dicha población con sordera 

comunicarse, o tomar conocimiento de lo que otra persona les expresa es el de senas, 

lenguaje que según se deja constancia en autos, es utilizado por el 90% de la población 

de sordos y que constituye su verdadera herramienta de comunicación...“, a lo que cabe 

aríadir “Que de todo lo expuesto se sigue que la parte recurrida ha incurrido en un acto 

ilegal o arbitrario, al no utilizar especfficamcntc el lenguaje de senas en algunos de los 

noticieros de los canales, y con ello ha vulnerado la garantia del número 12 del articulo 

19 de la Constitución Polltica de la República, relativa a la libertad de información, 

concepto en el que debe entenderse comprendido el derecho a recibir información.. .” 17. 

” VIVEROS: (n. 5), p. 38. 
‘7 Recurso de protección cararulado “Molina contra Canalcs de Tclcvisión” presentado ame la Corte de 

Apelaciones de Santiago, en octubre de 2001, Rol N05527-2001. Clinica de Acciones de IntcrCs Público y 

Derechos Humanos/ Programa Juridico sobre Discapacidad- Facultad de Derecho, Universidad Diego 

P0rt&s. 
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d. “Palma con Isapre Colmena Golden Cross: afío 2003: 
El recurrente, siendo funcionario bancario, en el marco de un convenio colectivo 

de afiliación de su sindicato a la Isapre señalada, fue rechazado sin expresión de causa, a 

diferencia del resto de sus compafieros de trabajo que fueron incorporados a la Institu- 

ción de salud. El reclamante era ciego y de 61 afios de edad. 

El recurso fue acogido ante la Corte de Apelaciones respectiva y confirmado por la 

Corte Suprema, en ambos casos por unanimidad, en donde se destacan los siguientes 

considerandos: 

En Corte de Apelaciones: “Que como es sabido, las facultades discrecionales no 

pueden devenir en arbitrariedad, motivo por el cual la doctrina coincide en sefialar que 

limitan tal libertad la raknabilidad, la buena fe y los fundamentos técnicos de la deci- 

sión, la cual además debe ser oportuna.. .“; “Que un proceder como el descrito carece de 

razonabilidad, hiere el minimo respeto y consideración de quien de buena k acogió la 

convocatoria que, con especial celo, atendida la naturaleza de la institución de que se 

trata -encargada de la protección de la salud de las personas- esta debe cautelar. Siendo 

asi, su resolucidn -inmotivada e inoportuna- erosiona un valor central del orden consti- 

tucional: la dignidad humana”; “Que la dignidad y la igualdad son valores inherentes a 

todo ser humano, pero de tal importancia que el constituyente los ha proclamado, con 

el carácter de base de la institucionalidad.. . precisamente, para que todo órgano, perso- 

na, institución o grupo los camele y resguarde efectivamente. Por consiguiente, la nega- 

tiva a fundar una respuesta, la inoportunidad de ella, y su carencia de razonabilidad, 

conlleva a un proceder arbitrario vulnerador de la dignidad, que cobra mayor gravedad 

tradndose de una persona que por su condición de discapacitado está más sensible a 

percibir por esa causa una discriminación”; “Que la Isapre recurrida como proveedora de 

bienes y servicios no está exenta de la prohibicibn constitucional de discriminar que 

fluye del articulo 19 No 2 de la Constitución Polltica, y que especlfkamente le imponen 

los artlculos 3 y 13 de la Ley No 19.496.. . “; u . . . por lo que se configura asf a su respecto 

una exclusión discriminatoria que le impide o anula el goce y ejercicio del derecho a 

afiliarse a la institución por él seleccionada, que le asegura el inciso final del numeral 9 

del articulo 19 de la Constitución Polftica”; L< . . .esta acci6n constitucional será acogida 

adoptándose en favor del recurrente la medida de protección que se indica en lo resolu- 

tivo, a fin de restablecer su dignidad, la igualdad en el trato, y su derecho a elegir la 

institución privada de salud a la que desea afiliarse.. .“. 

Como se aprecia, nuevamente aparece la concepción de igualdad de trato en cuanto 

supone que los seres humanos son responsables por sus actos voluntarios, pero solo por sus 

actos voluntarios y que, en consecuencia, no se les puede hacer reproche ni maltratar por 

eventos o cualidades sobre las cuales carecen de toda posibilidad de control, tales como la 

raza, la edad, las discapacidades, el origen social o nacional, entre ovos’*. 

La Corte Suprema refuerza las consideraciones anteriores, sefialando además: 

“Que la actuación de la Isapre de que se trata, y que se le reprocha, es claramente 

discriminatoria, toda vez que le ha impedido el ingreso al recurrente, cxcluykndolo de 

‘* VIVEROS: (Il. 5), p. 38. 
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un convenio colectivo., , La conducta discriminatoria es del todo arbitraria, ya que la 
exclusión se sustenta..., en exámenes que se presentan solo alterados...” (colesterol y 
transaminasas); “Que la citada conducta deja en evidencia cl prop6sito de la recurrida de 
permitir únicamente la afiliación de personas que gocen de buena salud...“; “Que por 
consiguiente el actuar arbitrario y discriminatorio de la Isapre recurrida, atenta contra la 
garantla constitucional prevista en el No 2 del articulo 19 de la Carta Fundamental, y de 
paso, deja en evidencia un procedimiento que no se compadece con la naturaleza asis- 
tencial de la Salud Prcvisional”. 

3. 1. 2. Recurso de inaplicabilidad: 
Por su parte, el articulo 80 de la Constitución establece: “La Corte Suprema, de 

oficio o a petici6n de parte, en las materias de que conozca, o que le íiteren sometidas en 
recurso interpuesto en cualquier gestión que se siga ante otro tribunal, podrá declarar 
inaplicable para esos casos particulares todo precepto legal contrario a la Constitución. 
Este recurso podrá deducirse en cualquier estado de la gestión, pudiendo ordenar la 
Corte la suspensión del procedimiento”. 

El recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad concebido en los términos 
expresados, es también susceptible de ser utilizado a la hora de invocar el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación. Aunque la jurisprudencia no es abundante en esta 
materia, daremos cuenta de un ejemplo que materializa la mencionada alternativa: 

Una Corporación Metodista interpone recurso de inaplicabilidad por inconstitu- 
cionalidad respecto de los artlculos 53 y 53 bis de la Ley 17.729 de 1972 (ley sobre 
algunas materias indfgenas). Estamos en presencia de una acción reivindicatoria de tie- 
rras por parte de una comunidad incbgcna. La Corporación metodista como recurrente 
aduce la transgresión de las garantfas contempladas en los números 2, 3 y 24 del artfculo 
19 de la Constitución Polftica de la República. En este fallo se destacan los siguientes 
considerandos: “En cuanto al número 2 del artkulo 19 de la Constitución Polftica, 
tampoco existe contradicción porque la igualdad ante la ley no implica que no puedan 
dictarse normas que vayan en protección de ciertas categorks o sectores de personas para 
compensar su debilidad social o económica en sus relaciones frente a otras catcgorlas de 
la sociedad; de otro modo no se explicarla la existencia de una legislación del trabajo, 
que protege al trabajador, la que en ningún caso podrla considerarse que infringe el 
principio de la igualdad ante la ley garantizado por la Constitución y en este orden, toda 
la legislación indlgena tiene una orientación protectora y de justicia social para un sector 
de la ciudadania tradicionalmente postergada, por ello, al proteger el dominio de las 
tierras asignadas a la población indlgena, no está creando un privilegio arbitrario o 
injusto”; “Que es normal que en una serie de ámbitos la ley puede hacer diferenciaciones 
entre personas o grupos, con la finalidad de exigir mayores o menores requisitos pata cl 
ejercicio de ciertos derechos. El prop6sito de la norma constitucional es dar en estos 
casos una especial relevancia a la inadmisibilidad de discriminaciones arbitrarias que 
suponen establecer diferencias o privilegios que deterioran o destruyen esa igualdad. 
Con este concepto se quiere asentar como principio de fundamental importancia y 
significación que ninguna autoridad puede imponer requisitos u obligaciones a personas 
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distintas en iguales circunstancias. Tal proceder no tendria una explicación racional”; 
“Que asf entendido este derecho resulta facil deducir que las normas contenidas en los 
artkulos 53 y 53 bis, ambos mencionados, no son inconstitucionales porque los indfge- 
nas, en los casos señalados en estos preceptos, tiene un mismo trato y se encuentran en 
iguales condiciones con los integrantes de la Corporación Metodista que figura como 
demandada en el juicio reivindicatorio que se tramita... y ningún acto discriminatorio 
se efectúa en aplicar los referidos artículos, pues es evidente que la dictación de estos 
tuvo como único propósito la protección de cierta categorla de personas para resguardar 
su debilidad social, cultural y económica frente a otros estamentos de la sociedad chilena 
que no se encuentran en las mismas condiciones, como lo son los indlgcnas del Pals”. 

Como se aprecia en este fallo, se hace uso de las nociones de igualdad de oportu- 
nidades y de categorfas no susceptibles de exclusión, por lo cual se aspira a su equipara- 
ción de posibilidades, reafirmando la idea de que no toda distinción es arbitraria y por 
ende discriminatoria. 

3. 1. 3. Contralorta General de la República: 
Es importante mencionar a esta entidad, toda vez que, establecida en la Constitu- 

ción, tambien podd en virtud de sus facultades, llegar a tomar razón o representar actos 
de la administraci6n, ejerciendo el respectivo control de juridicidad. A mayor abunda- 
miento, el articulo 88 inciso 2 establece que “Corresponded asimismo al Contralor 
General de la República tomar razón de los Decretos con Fuerza de Ley, debiendo 
representarlos cuando ellos.. . sean contrarios a la Constitución”. En concordancia a 
esto, el inciso 4 del mismo articulo refuerza la idea de salvagu&a constitucional al 
setíalar que: “Si la representaci6n tuviere lugar . . . respecto de un decreto o resolución 
por ser contraria a la Constitución, el Presidente de la República no tendá la facultad 
de insistir y en caso de no conformarse con la representación de la Contralorla, deben4 
remitir los antecedentes al Tribunal Constitucional.. .“. 

En consecuencia, las funciones Contraloras -desde la perspectiva del sustento 
constitucional sefialado precedentemente- posibilitan el pronunciamiento en rclaci6n a 
la temática de igualdad y no discriminación que nos ocupa. 

A vfa ejemplar, citaremos algunos casos que han motivado dicho pronunciamiento: 
En el afro 2002 la Contralorla se manifestó sobre un llamado a concurso público 

para proveer cargos vacantes que realiz6 un Municipio, en cl cual se destaca que: “la 
Municipalidad debe invalidar concurso convocado para proveer diversos cargos vacantes 
afectos a Ley N” 19.070, ello, porque en dicho certamen no hubo un reconocimiento a 
la experiencia del educador, la que se mide en base a los atíos de servicio del docente, 
dado que en la pauta de evaluación de la experiencia, se contemplaba menor puntuaci6n 
a mayor afios de servicios y viceversa. Lo anterior constituye una discriminación en 
relación a la edad de los postulantes”r9. 

Otro pronunciamiento se otorga en el afro 2002 a rafz de la incorporación de 
mujeres ruraks a los programas que realiza el Instituto de Desarrollo Agropecuario 

l9 Sitio web: www.contraloria.cl 
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(INDAP), en el marco del Convenio de Cooperación Técnica suscrito con el Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura, con el objeto de dar apoyo a muje- 

res que vivan en zonas rurales. Del informe realizado por la Contralorla se destaca que: 

“el Instituto puede, para el logro de sus objetivos, formular, coordinar y ejecutar progra- 

mas de desarrollo rural, comprendiendo acciones conjuntas con personas naturales o 

jurfdicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Además, el acuerdo estudiado se 

enmarca dentro de los objetivos del Convenio que creó el Instituto Interamericano de 

Cooperación para la Agricultura, pues el tratado internacional respectivo le encomienda 

a este estimular, promover y apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros para lograr su 

desarrollo agricola y el bienestar rural. Asl, el objeto del Convenio aludido es fomentar 

programas de apoyo a la mujer rural, haciendo efectiva la garantia constitucional de la 

igualdad, consagrada en artlculos 1 inciso 1 y 19 número 2 de la Constitución, y exigida 

por los articulos 2 y 14 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer.. . que exige del Estado de Chile, adoptar todas las 

medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en zonas rurales, 

asegurando en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el 

desarrollo rural y en sus beneficios”20. 

En el atío 2004, se dejó sin efecto Decreto del Ministerio de Hacienda, mediante 

el cual se cstablecia un reglamento especial de calificaciones para cl personal del Servicio 

de Impuestos Internos. Los indicadores de evaluación de dicho reglamento se dirigian a 

quienes cjercfan labores de dirección, jefatura y supervisión, eximiéndoles de otros as- 

pectos generales del desempefto funcionario, tales como cumplimiento de normas e 

instrucciones, asistencia y puntualidad. Contralorla estimó que ello contraviene al art. 

27 de la Ley 18. 834, según el cual el sistema de calificación tiene por objeto evaluar el 

desempefio y las aptitudes de cada funcionario, atendidas las exigencias y catactedsticas 

de su cargo. Asi los servidores que desempeñan cargos de planta directivos y aquellos 

que la ley les ha asignado funciones directivas o de supervisión, no solo tienen obligacio- 

nes inherentes a sus tareas, sino que también deben cumplir con otros deberes comunes 

al resto de los funcionarios, los cuales no pueden quedar al margen del proceso evaluato- 

rio, toda vez que ello, por una parte, no satisface el objetivo de la calificación y por otra, 

constituye una discriminación arbitraria respecto de los otros empleados que son cali& 

cados en estos aspectos de su tarea”. 

3. 1. 4, Ttibunal Constitm’onal: 
El artfculo 82 de la Carta Fundamental establece como atribuciones de este órga- 

no, las siguientes: 

a. Ejercer cl control de la constitucionalidad de las leyes orgánicas constituciona- 

les antes de su promulgación y de las leyes que interpreten algún precepto de la 

Constitución. 
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b. Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la 

tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados 

sometidos a la aprobación del Congreso. 

c. Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un Decre- 

to con Fuena de Ley. 

d. Resolver los reclamos en caso que el Presidente de la República... dicte un 

decreto inconstitucional 

Este organismo es constitucionalmente viable para en determinados casos y si- 

guiendo los presupuestos del articulado enunciado, pronunciarse sobre el derecho a la 

igualdad y la salvaguarda contra la discriminación. No obstante, debemos tener presente 

que no ha sido un procedimiento utilizado abundantemente en estas materias. Con 

todo, presentamos un caso en que se efectuó requkimiento al Tribunal Constitucional 

para pronunciarse acerca del Convenio 169 de OIT, sobre Pueblos Indfgenas y Tribales . 

en pakes Independientes,22 en donde destacamos algunos segmentos del analisis. A 

juicio de este Tribunal, el numeral 2” del artkulo 9 del Convenio, que valida la costum- 

bre indfgena en materia penal, U . . .contraviene el principio de igualdad ante la ley puesto 

que conmina a autoridades y tribunales a considerar las costumbres de dichos “pueblos” 

al aplicar sanciones penales, discriminación arbitraria ya que en razón del origen etnico 

del delincuente se aplicarán penas diversas a responsables de iguales delitos...“; los 

articulos 9 y 10 del Convenio que se refieren a la mencionada costumbre, recomendán- 

dose la aplicación de sanciones distintas del encarcelamiento al condenado indfgena, a 

este respecto, en consideración del Tribunal Constitucional u...atentan contra el princi- 

pio de igualdad ante la ley consagrado en el artículo 19 N” 2 de la Constitución, puesto 

que establecen una discriminación que carece de fundamento y de razón, es arbitraria y 

se basa en argumentos racistas”; “el interprete debe hacer todos los esfuerzos, dentro de 

lo permitido por la Ley Suprema del respectivo Estado, por encontrar una interpretación 

conciliatoria entre las normas de un Tratado y los preceptos de la Constitución”; 

“...debe necesariamente concluirse que lo que el Convenio dispone es absoluta y nftida- 

mente incompatible con el sistema procesal nacional”; “Por lo tanto dicha disposición 

excluye el empleo de cualquier otro medio de solución de conflictos que pudieran usar 

los pueblos interesados para la represión de los delitos cometidos por sus miembros, 

como lo es el que propone cl articulo 9” del Convenio que por ende, es inoponible e 

incompatible con nuestro sistema procesal penal contemplado para la sanción de los 

illcitos que tipifica”; “que la inconstitucionalidad del número 2 del articulo 9 se hace 

consistir en que, al expresar el Convenio que las autoridades y los tribunales llamados a 

pronunciarse sobre cuestiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos 

pueblos, atenta contra el principio de igualdad ante la ley, ya que incorpora una discri- 

minación arbitraria en razón del origen etnico del delincuente.. .“. 

” Convenio 169 sobre Pueblos Indlgenas y Tribales en PaLses Independientes, adoptada cn In Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el afro 1989. 
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3. 1. 5. Banco Centrul: 
A su turno, el constituyente también ha establecido obligación expresa al Banco 

Central en orden a precaver la discriminación en la órbita de su competencia, al sefialar 
en su articulo 98 inciso 4” que “El Banco Central no podra adoptar ningún acuerdo que 
signifique de una manera directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o 
discriminatorios en relación a personas, instituciones o entidades que realicen opcracio- 
nes de la misma naturaleza”. 

Como se aprecia, esta disposición se encuentra en absoluta concordancia con la 
garantla del artkulo 19 N” 22 de la Constitución, al que nos hemos referido en la 
primera parte de este trabajo. 

3. 1. 6. Otros mecanismos viables: 
Si efectuamos un fino desglose de las distintas instituciones contempladas en la 

Constitución chilena, podemos llegar a la conclusión que de diversas maneras estas 
podrlan eventualmente tener un papel, dentro de la esfera de sus competencias, para 
salvaguardar bases de la institucionalidad y garantfas constitucionales y, por ende, cl 
derecho a la igualdad evitando y sancionando, según corresponda, diferencias arbitrarias. 
Esta aseveración reafirma, que la construcción de la Carta Fundamental posibilita la 
mirada desde distintos frentes de la temática “igualdad”, a saber: 

a) Cámara de Diputados: En virtud del articulo 48, este estamento, a travb de la 
fiscalixación de los actos del Gobierno, podrla llegar a precaver situaciones que 
produzcan violación al derecho a la igualdad y actos u omisiones que signifiquen 
discriminación perpetradas por el Ejecutivo. Sobre el particular, cabe citar el 
estudio de la Secretarla General de Gobierno del ano 2002 sobre “Funcionarios 
Públicos versus Discriminaci6n”23 , que da cuenta de la ocurrencia de este fenóme- 

no al interior de Servicios y Reparticiones Públicas, tratdndosc de funcionarios 
pertenecientes a ciertos sectores infraprotegidos relacionados a etnia y discapaci- 
dad. En este aspecto la Cámara podrá adoptar acuerdos o sugerir observaciones al 
Presidente de la República. 
Tambien la Cámara podrá declarar si han o no lugar las acusaciones constitucio- 
nales que según quórum establecidos se deduzcan en contra del Presidente de la 
República por haber infringido abiertamente la Constitución o las leyes. Lo pro- 
pio ocurre con los Ministros de Estado, Intendentes y Gobernadores. Dicha atri- 
bución seria susceptible de ser utilizada en caso de una acusación por eventual 
violación al derecho a la igualdad y acto u omisión discriminatoria (artkulo 48), 
perpetrada por los funcionarios seríalados. 
b) Senado: En concordancia a lo scfialado precedentemente el Senado deberá 
conocer y resolver dichas acusaciones (artkulo 49). 

23 Ministerio Secretarfa General de Gobierno- Divisih Organizaciones Social (Editor Programa Toleran- 

cia No Discriminacidn (DOS), Santiago, afro 2002). 
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c) Congreso Nacional: En el ámbito de su competencia le corresponderá aprobar 
o desechar los Tratados Internacionales que le presentare el Presidente de la Repú- 
blica antes de su ratificación (articulo 50). En tal sentido, ha debido pronunciarse 
y lo ha hecho favorablemente para la ratilkación de Convenios Internacionales 
que contemplan la situaci6n de sectores infraprotegidos para una mayor iguala- 
ción de oportunidades, a saber: 
- Convención sobre los Derechos del Nifio/ ONU. 
- Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer/ONU. 
- Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares/ONU. 
- Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discri- 
minación contra las Personas con Discapacidad /OEA. 
d) Ministerio Público: En conformidad al articulo 80 A, y dentro de sus compe- 
tencias, deberá ser un garante del derecho constitucional del ardculo 19 N” 3, 

vale decir, la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. 
e) Tribunal Calificador de Elecciones: Esta entidad se construye, entre otras pre- 
misas, respetando el carácter igualitario del sufragio. En virtud de sus atribuciones 
en cuanto a resolver reclamos, podrla llegar a conocer asuntos en que se ha 
violado dicha cualificación como tambien el acceso universal de los ciudadanos a 
un adecuado ejercicio de este derecho. Lo propio ocurrir8 con los tribunales 
electorales regionales (articulo 84). 
f) Consejo de Seguridad Nacional: En virtud del artkulo 96 el COSENA puede hacer 
presente al Presidente de la República, al Congreso Nacional o al Tribunal Constitu- 
cional, su opinión frente a algún hecho, acto o materia que, a su juicio, atente 
gravemente en contra de las bases de institucionalidad, entre las cuales -como recor- 
daremo* se encuentra el bien común; promover la integración armónica de todos los 
sectores de la Nación y la igualdad de oportunidades. (artkulo 1). 

II. VíAS LEGALES PARA PRECAVER Y SUPERAR LA DISCRIMINACIÓN 

En la legislaci6n nacional, se pueden observar algunos cuerpos legales que abordan 
la temática de no discriminación, conjuntamente con la consagración de derechos diferen- 
ciados en razón de grupos determinados. Es asf como, en esta parte del trabajo, junto con 
explicitar el articulado directamente relacionado a la materia, haremos referencia a la 
práctica judicial -aunque poco frecuente- en utilización de dichas herramientas legales. 

1. LEY INDfGENA DE 1 99324: 

En el párrafo 3”, denominado “De las Culturas Indfgenas”, se sefrala en el artfculo 
7” que: “El Estado reconoce el derecho de los indlgenas a mantener y desarrollar sus 

a4 Ley No 19.253, Que Establece Normas sobre Protección, Fomento y DcsarroIlo de los Indlgenu y CICZ 

la Corporación Nacional de Desarrollo Indlgcna, publicada cl 3 de octubre del afro 1993. 
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propias manifestaciones culturales, en todo lo que no se oponga a la moral, a las buenas 

costumbres y al orden público. 

El Estado tiene el deber de promover las culturas indlgenas las que forman parte 

del patrimonio de la Nación chilena”. 

Se debe destacar que el artfculo 80 prescribe: “Se considerará falta la discrimina- 

ción manifiesta o intencionada en contra de los indlgenas, en razón de su origen y su 

cultura. El que incurriere en esta conducta sera sancionado con multa de uno a cinco 

ingresos mlnimos mensuales”. 

Tambien es importante tener presente que esta ley crea la Corporación Nacional 

de Desarrollo Indigena-CONADI, la cual tiene por objeto según articulo 38 “promover, 

coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado a favor del desarrollo integral de las 

personas y comunidades indfgenas, especialmente en lo económico, social y cultural y de 

impulsar su participación en la vida nacionaI”. La Dirección superior de la Corporación 

esta& a cargo de un Consejo Nacional de composición intersectorial (gobierno-sociedad 

civil), que contempla la participación de representantes de las 8 etnias indigenas recono- 

cidas en el mismo texto legal, a saber: Mapuche, Aymará, Rapa Nui o Pascuenses, 

Atacamenos, Quechuas y Collas, Kawashkar o AlacaIufc y Yámana o Yagan. 

2. LEY SOBRE DISCAPACIDAD DEL AÑO 199425: 
El articulo lo de esta ley define el objeto de la misma, cual es “establecer la forma 

y condiciones que permitan obtener la plena integración de las personas con discapaci- 

dad en la sociedad, y velar por el pleno ejercicio de los derechos que la Constitución y 

las leyes reconocen a todas las personas”. 

Un tema relevante en este cuerpo normativo es cl Tltulo VI, sobre “Procedimien- 

tos y Sanciones”, el cual señala en su articulo 48 que: “Sin perjuicio de las normas 

administrativas y penales existentes, toda persona que por causa de acto u omisión 

arbitraria o ilegal sufra discriminaci6n o amenaza en cl ejercicio de los derechos y 

beneficios consagrados en esta ley, podrá concurrir por sl o por cualquiera a su nombre, 

al Juez de Policla Local correspondiente a su domicilio, el que debed adoptar de inme- 

diato las providencias para asegurar y restablecer su derecho afectado”. 

A su turno el articulo 49 prescribe: “El que fuere sancionado como autor de acto 

u omisibn arbitraria o ilegal en los t&ninos previstos en cl articulo precedente, pagará 

una multa de una a tres unidades tributarias mensuales, que se duplicara en caso de 

reincidencia. ..“. 

Ademas esta ley en su articulo 52 crea cl Fondo Nacional de la Discapacidad, 

FONADIS cuya finalidad será administrar el patrimonio público para la adquisición de 

ayudas ttcnicas en favor de personas con discapacidad de escasos recursos y el financia- 

miento de planes, programas y proyectos de prevenci&t, rehabilitación y equiparación 

de oportunidades presentados a concurso público por entidades dedicadas al zirea. El 

órgano directivo de Fonadis será un Consejo con integración intcrscctorial (gobicrno- 

*5 Ley N” 19. 284 Sobre Integración Social de las Personas con Discapacidad, publicada cl 14 de enero 
de 1994. 
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sociedad civil), que incorpora en 61 la participación de representantes de personas con 
discapacidad. 

3. LEY DE CULTO DEL AI;JO 199926: 

Según el articulo lo el objeto de esta ley es garantizar la libettad religiosa y de 
culto en los tttminos de la Constitución Polltica de la República. 

El attlculo 20 prescribe que: “Ninguna persona podd set discriminada en vittud 

de sus creencias religiosas, ni tampoco podtdn estas invocarse como motivo pata supti- 
mit, restringir o afectar Ia igualdad consagrada en la Constitución y la ley”. 

A su turno el atticulo 3” setíala que “El Estado garantiza que las personas desatto- 
Ilen libremente sus actividades religiosas y Ia libertad de las iglesias, confesiones y 
entidades religiosas”. 

Este texto legal no crea una institucionalidad especifica dedicada a la materia. 

4. LEY DE SIDA DEL AÑO 200127: 
El attfculo lo prescribe que: “La prevención, diagn6stico y control de la infección 

provocada por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH), como la asistencia y el 
libre e igualitario ejercicio de sus derechos por parte de las personas pottadotas y enfet- 
mas, sin discriminaciones de ninguna lndole, constituyen un objetivo sanitario, cultural 
y social de interés nacional. 

Corresponde al Estado la elaboración de las polkicas que propendan hacia dichos 
objetivos, procurando impedir y controlar la extensión de esta pandemia, asl como 
disminuir su impacto psicológico, económico y social en la población”. 

En el capkulo III, denominado “De la no discriminación”, el attlculo 7” sefiala: 
“No podrá condicionarse la contratación de trabajadores, tanto en el sector público 
como privado, ni la permanencia o renovación de sus empleos, ni su promoci6n, a los 
resultados del examen destinado a detectar la presencia del vitus de inmunodeficiencia 
humana, como tampoco exigir pata dichos fines la realización del mencionado exa- 
men... De igual manera, no podrá condicionarse el ingreso a un establecimiento educa.- 
cional, ni la permanencia o ptomoci6n de sus alumnos, a la circunstancia de encontrarse 
afectados por el virus de inmunodeficiencia humana. Tampoco podrá exigirse la tealiza- 
ción o presentación del referido examen pata tales efectos. Asimismo, ningún estableci- 
miento de salud, público o privado, cuando sea requerida su intetvenci6n de acuerdo 
con la ley, podd negar el ingreso o atención a personas portadoras o enfermas con el 
virus de inmunodeficiencia humana o condicionar lo anterior a la realización o ptesenta- 
ción de resultados del referido examen”. 

En el capitulo IV, sobre “Sanciones y Procedimientos” se sefiala en el attkulo 90 
que: “La infracción a lo dispuesto en el attlculo 7” será sancionada con multa a beneficio 

” Ley No 19.638 que Establece Normas sobre la Constitución Jurldica de las Iglesias y  Organizaciones 
Religiosas, publicada el 14 de octubre del afio 1999. 
” Ley No 19.779 que Establece Normas relativas al Virus de Inmune Deficiencia Humana y  Crea Bonifi- 
cación Fiical para Enfermedades Carwtróficas, publicada el 2 de diciembre del afro 2001. 
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fiscal de 10 a 50 unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de la responsabilidad por 
los dafios causados”. 

Esta ley no crea una institucionalidad que se ocupe de la materia. Sin embargo, en 

la práctica, el Ministerio de Salud SC hace cargo del tema a travts de un programa 
denominado Comisión Nacional del Sida (CONASIDA), que al no tener rango legal 
pudiere correr el riesgo de ser eliminado por decisión de la autoridad gubernamental 

5. LEY SOBRE ADULTO MAYOR DEL ti0 2002”: 
El articulo lo sefiala que: “Las disposiciones de la presente ley tienen por objeto 

establecer la creación del Servicio Nacional del Adulto Mayor, que velara por la plena 
integración del adulto mayor en la sociedad, su protección ante el abandono e indigcn- 
cia, y el ejercicio de los derechos que la Constitución de la República y las leyes le 
reconocen”. 

A su turno, el artkulo 30 prescribe que: “El Servicio se encargara de proponer las 
politicas destinadas a lograr la integración familiar y social efectiva del adulto mayor y la 
solución de los problemas que los afectan”. 

El Servicio cuenta con un Comite Consultivo, en que se contempla la participa- 
ción de organizaciones de la sociedad civil de adultos mayores. 

Esta ley no hace una mención expresa a la discriminación contra el adulto mayor, 
aunque este objeto SC puede desprender de las normas indicadas prccedcntcmcntc. Tam- 
poco establece un procedimiento sancionatorio frente a la ocurrencia de dicho fcnómc- 
no en relación a las personas que se encuentran en este rango ctario. 

6. CÓDIGO DEL TRABAJOSO: 
El articulo 2 inciso 2O prescribe que: “Son contrarios a los principios de las leyes 

laborales los actos de discriminación. 
inciso 3” Los actos de discriminación son las distinciones, exclusiones o preferencias 

basadas en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicaci6n, religión, opinión 
politica, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, que tengan por objeto anular 
o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en cl empleo y la ocupación, 

inciso 4” Por lo anterior y sin perjuicio de otras disposiciones de este Código, son 
actos de discriminación las ofertas de trabajo efectuadas por un empleador, directamente 
o a través de terceros y por cualquier medio, que sefialen como un requisito para 
postular a ellas cualquiera de las condiciones referidas en cl inciso tercero. 

inciso 5” Ningún empleador podrá condicionar la contratación de trabajadores a 
la ausencia de obligaciones de carácter económico, financiero, bancario o comercial que, 
conforme a la ley, puedan ser comunicadas por los responsables de registros o bancos de 
datos personales; ni exigir para dicho fin declaración ni certiicado alguno...“. 

28 Ley No 19.828 que Crea el Servicio NacionJ del Adulto Mayor, publicada cl 4 de septiembre del aho 
2002. 
29 Decreto con Fuerza de Ley N” 1 Texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo del 
Ministerio del Trabajo y Previsidn Social, publicado el 16 de enero de 2003. 
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Los casos de discriminación en materia laboral debekt ser conocidos por los 
Juzgados del Trabajo. 

7. LEY DEL CONSUMIDOR DEL m0 199730 (CON MODIFICACIONES INTRODUCI- 

DAS EL AÑO 2004): 
El articulo 30 de este texto legal sefnda que: “Son derechos y deberes bhicos del 

consumidor:. . . c) El no ser discriminado arbitrariamente por parre de proveedores de 
bienes y servicios”. 

Por su parte el artículo 13 prescribe que: “Los proveedores no podrán negar 
injustificadamente la venta de bienes o la prestación de servicios comprendidos en sus 
respectivos giros en las condiciones ofrecidas”. 

Comentario: 
Con excepción del Código del Trabajo (competencia en Juzgados Laborales) y 

de la Ley del Adulto Mayor (donde no se ha indicado competencia judicial especffka), 
cl resto de las leyes enunciadas colocan la competencia para cl juzgamiento de las 
controversias suscitadas por discriminaci6n en los Juzgados de Policla Local, cuya 
jurisdicción tiene una clara connotación comunal ligada territorialmente al área de los 
municipios. 

El uso mh frecuente de estos cuerpos normativos, lo constituye la Ley del Consu- 
midor, seguido de la Ley de Sida y Ley de Discapacidad. Este estudio no ha detectado 
casos en que se invoque cl resto de la legislación reseríada. 

Tratándose de la Ley de Sida, de reciente vigencia, se conoce de la prcscntacibn de 
cinco casos, que denuncian discriminación en materia laboral, respecto de los cuales aún 
no hay sentencias judiciales, por encontrarse estos en procesos de tramitación; no obs- 
tante, se registra una sentencia condenatoria contra el Instituto de Seguridad del Traba- 
jo-1ST por negación de atención mtdica a una persona portadora de VIH y que se 
encontraba en situación de emergencias’. 

En lo que respecta a la Ley de Discapacidad, se conoce del ejercicio de cinco 
acciones judiciales tres de las cuales ftnalizaron en avenimiento y dos de ellas se encuen- 
tran en tramitación (una contra Linea aérea por impedir cl acceso a la aeronave de un 
pasajero que tenla prótesis en una mano, por considerarla un elemento peligroso y otra 
contra el Metro (ferrocarril subterráneo), por no contar con accesibilidad para personas 
en silla de ruedas)j2. 

M Ley No 19.955 que modifica la Ley No 19.496 Sobre Protección a los Derechos de los Consumidores, 
publicada cl 14 de julio de 2004. 
31 Querella infncciooal cararulada “Asen& Fernández Juan contra Instituto de Seguridad del Trabajo, 
(ISTI presentado ante el 20 Juzgado de Policía Local de Punta Arenas, rol No 2.212-03, del 29 de junio del 
aflo2004. 
31 Querella infraccional cararulado ‘Gncino Patricio con Metro S.A.” (Estacidn de Metro El Golf), 
presentado ante cl 20 Juzgado de Policla Loal de Las Condes, afro 2004, No 117. 86&5/Fundacidn Pro 
Bono y  Corporación Ciudad Accesible. A la fecha esta causa se encuentra en la etapa procesal de autos para 
fallo, por lo que se espera la pronta resolución). 
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La Ley del Consumidor ha sido invocada en numerosos casos, varios de los cuales 
han concluido con sentencia condenatoria a los infractores, destacándose como emblc- 
mático el primero resuelto favorablemente en este sentido (en uso de la Ley No 18.223, 

antecedente de la actual ley del consumidor), a saber: exclusión de una ciudadana 
coreana a quien se impidió su ingreso a un establecimiento de Sauna, aduciéndose por el 
dueño que las personas asiáticas expelfan malos olores. La sentencia condenó al estable- 
cimiento (sauna) por discriminación y afectación a los derechos de la consumidora, fallo 
que fue confirmado en la Corte de Apelaciones respectiva, destacándose los siguientes 
considerandos: “Que del tenor de la demanda resulta que se cobra indemnización por el 
daño recibido por la actora al ser discriminada en razón de su raza, al no pcrmitfrsele 
ingresar al establecimiento Centro de Salud y Recreacián Gunther Mund y Cla Ltda., a 
lo que se agregan las expresiones vertidas por su representante para justificar su actitud, 
tanto personalmente a ella como a través de la prensa”; “Que la parte demandada ha 
pretendido acreditar que la negativa a permitir el ingreso de la actora al Centro de Salud 
fue hecha con discreción y en términos no humillantes... pero aun cuando se dé por 

probado que en la negativa se actuó con discreción, la ofensa existe por el hecho mismo 
de ser discriminada, lo que provoca la humillación y el dolor, de modo que no sirve para 
exculpar al demandado la alegación de haberse actuado en forma educada, cuando se 
estaba cometiendo una violación a una norma legal”. 

En otro plano, cabe tener presente que la perspectiva de genero es abordada por el 
Servicio Nacional de la MujcrlSERNAM, entidad estatal con rango ministerial que 
cuenta con un Consejo consultivo en que participa la sociedad civil. El SERNAM tiene 
a su cargo la polltica pública y el mejoramiento legislativo en esta matcria33. 

La temática infancia esta a cargo del Servicio Nacional de MenoreslSENAME, 
responsable de ejecutar las acciones que sean necesarias para asistir o proteger a estos, 
además de estimular, orientar, coordinar y supervisar ttcnicamente la labor que desarro- 
llen las entidades públicas o privadas que coadyuven con sus funciones. Este organismo 
cuenta con un ComitC Consultivo Nacional con representaci6n mixta (gobierno-socie- 
dad civi1)34. 

Cabe destacar que el analisis situacionaf de los distintos colectivos desde la mirada 
legal y judicial es susceptible de investigaciones extensas, particularmente en cl tiea de 
“Mujer y Menores”. Por esta razón se hace presente que en esta monografla se han 
indicado los lineamientos matrices en cada una de estas materias. 

III. DESAFíOS CONSTITUCIONALES, LEGALES, POLíTICOS Y JUDICIALES 

La cosmovisión entregada, que da cuenta de las herramientas constitucionales y 
legales existentes para impedir y contrarrestar el fenómeno discriminatorio, no obsta al 
planteamiento de diversos dcsaffos que permitan mejorar el actual estado de situación en 

33 Ley No 19.023 que Crea el Servicio Nacional de la Mujer/ SERNAM, publicada el 3 de enero de 1991. 

34 Decreto Ley No 2465 que Crea cl Servicio Nacional de Menores/ SENAME, publicado en el Diario 

Oficial el 16 de enero de 1979. 
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la materia. Ello se basa en estudios y encuestas que constatan que la discriminación 
sigue siendo un fenbmeno presente en la sociedad chilena35. 

En consecuencia haremos referencia a algunos de estos retos, los cuales emanan de 
diversos ámbitos: 

1. REFORMA CONSTITUCIONAL: 

Aun cuando la Constitución contempla las concepciones de igualdad que hemos 
resefiado y las vfas susceptibles de ser utilizadas para precaver y superar la discrimina- 
ción, la no inclusibn del término “discriminación” en el articulo 19 N” 2 y la circuns- 
tancia que aún no se han uniformado criterios, principalmente en el ámbito judicial, 
para abordar los casos controvertidos en la materia, ha movido a diversas organizacio- 
nes no gubernamentales a promover un Proyecto de Reforma Constitucional que se 
encuentra en tramitación desde el arío 2000 ante el Parlamento y que tiene por 
finalidad, incorporar en la Carta Fundamental el derecho a la no discriminación 
arbitraria, quedando el inciso 2’ del mencionado articulo de la siguiente manera en la 
propuesta: 

“Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias o discriminaciones 

arbitrarias en razh de raza, co&, sexo, estructura gedhbz, idioma, religidn, opiniones o 

prefmencias, origen nacional o socioecondmico, nacimiento, edad, condicidn sexual, imagen 

personal, enfrrmeaúd, discapaciehd, esta& civil o cualquier otra condicidn social o indivi- 

du.aI, sin perjuicio de Las limitaciones que esta constitucidn establece.. . : 

2. PROYECTO DE LEY ANTIDWXMINACION ‘PAFU CHILE: 
Durante el afro 2000 se inici6 el trabajo del Foro por la No Discriminación 

organizado por el Programa de Acciones de Interés Público y Derechos Humanos de la 
Facultad de Derecho-Universidad Diego Portales, el cual periódicamente fue dando 
cuenta de diversas temáticas directamente vinculadas a este tópico y en tal contexto se 
analizaron a traves de previos trabajos de investigación, los diversos contenidos relacio- 
nados a colectivos vulnerables y, particularmente, los derechos diferenciados en razón de 
los grupos. 

Con el tiempo los participantes del Foro, tanto académicos como miembros de la 
Sociedad Civil, fueron adquiriendo la convicción acerca de la necesidad de trabajar 
acciones concretas en materia antidiscriminación dentro de la esfera legal, de manera 
integral, completa y con directrices operativas claras, dirigidas a la autoridad pública, 
jueces y la sociedad toda. El resultado de lo anterior es un Anteproyecto de Ley que 
establece normas destinadas a fortalecer el derecho a la igualdad y la erradicaci6n de 
toda forma de discriminaci6n contra las personas, el cual ha sido elaborado desde el año 
2002 a la fecha por un grupo interdisciplinario e intersectorial, teniendo una estrecha 
retroalimentación con representantes de diversas colectividades que conforman el abani- 

35 Tercera Encuesta sobre Intolenncia y  Discriminación, elaborada por la Fundach Ideas, aho 2003. 
Estudio “Discriminación versus Funcionarios Públicos, elaborado por el Programa Toleran& y No Discri- 
minación, Ministerio Secretarla GcneraJ de Gobierno, ario 2002. 
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co de la multiculturalidad en nuestro pafs. El analisis y sistematización del mencionado 
anteproyecto ha tenido como base las siguientes ideas matrices: 

a) Explicirar la necesidad de una legislación especffka antidiscriminación. 
b) Legislación que consagre como politica de Estado la valoración de la diversidad 
y la no discriminación. 
c) Esta polltica de Estado deberá ser: Proactiva (deber del Estado y no solo una 
preocupacibn del individuo), General (respecto de diversas conductas discrimina- 
torias y cualquiera sea cl agente que las realice), Integral (con cl objeto de respetar, 
promover y garantizar diversos derechos en su goce y ejercicio igualitario) y Parti- 
cipativa (desde la 6ptica de la Sociedad Civil). 

Este proyecto define discriminación como toda distincidn, rxchsidn, restriccidn o 

preferencia arbitraria, por acción o por omisidn, que tenga por objeto o por resultado anular 

o menoscabar el reconocimiento, goce o tjercicio en condiciones aé igualhd de los dcrecbos y 

libertades establecidos por la Constitwidn y Las kyes en razh aé su color, origen hico, 

cultural, nacional o socioecondmico, sexo, @ro, orientacidn o preferencia sex&, religidn, 

creencia, opinidn polftica, discapacidad, enfermedad, estructura gen¿tica, idioma, nacimien- 

to, estado civil eahd, activiahd laboral, imagen personal o cualesquiera otra condicidn social 

o individual. 

En cl marco sancionatorio se optó por una fórmula que privilegie la reparación 
civil del dafro material y moral, dejando la condena penal para las conductas más graves 
y socialmente dafrosas. Ademas, se aplicaron criterios homologadores y adecuadores a la 
normativa internacional, en cuanto a sus aspectos sustantivos, alcances y lenguaje ttcni- 
co utilizado. 

Cabe hacer notas que este proyecto de ley tipifica las denominadas prácticas 
discriminatorias como todos aquellos hechos reiterados en todo cl territorio nacional, o 
en una parte de este, en contra de grupos de personas que posean alguna caracterfstica 
común y que les cause objetivamente la supresión, menoscabo o perturbación en el 
reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades 
establecidos por la Constitución y las leyes. 

El desafio actual es generar las estrategias para que este disetío jurldico llegue a ser 
Ley de la República, para lo cual el Foro por la No Discriminación está trabajando con 
el Ministerio Secretaría General de Gobierno de ChiP, a fin de consensuar cl articula- 
do final. Se negocia tambitn la concrcsión de alguna institucionalidad vfa potestad 
reglamentaria que, en formato de Comisión, se dedicarla a la temática antidiscrimina- 
ción, en protección de los distintos colectivos existentes en el pafs o que pueden irse 
generando en el futuro (no solo aquellos reconocidos legalmente en los cuerpos normati- 
vos referidos precedentemente). 

36 La Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales, a travCs del Foro por la No Discriminación, es 

el apoyo técnico en la elaboraci6n del Proyecto de Ley Marco Amidiscriminación. 
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3. POLfTIcA POE5LIcA: 

3. 1. Plan Nacionalpara Superar ka Discriminacidn en Cbik 

Actualmente el Programa Tolerancia y No Discriminación del Ministerio Secteta- 
rla General de Gobierno ha elaborado una propuesta de “Plan Nacional pata Superar la 
Disctiminación en Chile”, el cual debería comenzar a implementatse a contar del afro 
~10537. El objetivo general del citado plan es: Promover y orientar a las instituciones 
públicas en el desarrollo de conductas, normas, condiciones y acciones no disctiminato- 
tias, incorporando la diversidad social como un valor democrático, tanto en las pollticas 
institucionales como hacia la sociedad civil a través de sus usuarios, avanzando de esta 
forma hacia una sociedad m&s democrática y patticipativa, que amplie su tendencia 
modernizadota. 

Los destinatarios de este Plan serán los funcionarios públicos con cargos directivos 
de Ministerios y Servicios; los encargados de disetíat acciones concretas serán los tcpte- 
sentantes de cada Ministerio ante la Red Interministerial del Programa Tolerancia y no 
Discriminación, en conjunto con los encargados del departamento de participación 
ciudadana. Los destinatarios de las acciones serán los propios funcionarios públicos de 
las ciivetsas reparticiones y sus respectivos usuarios. 

Con mitas a cumplir el objetivo scfialado, se establecen tres heas de intervención, 
a saber: 

- Area Institwionak Se refiere a la instalación de la igualdad y no discriminación 
al interior de las entidades de Gobierno con el propósito de sensibilizar a los 
hncionatios públicos en temas referentes a la diversidad, la discriminación, la 
igualdad al interior de sus servicios, con el fin de desarrollar valores de integración 
social, tales como la coopetacibn, la solidaridad, la confianza, el compromiso y la 
participación en el ámbito laboral, relevando de esta forma la importancia de set 
un servidor público. 
Una de las Ifneas de acción de esta ktca será la revisión de normativas y teglamen- 
tos administrativos vigentes en los diversos Ministerios y Servicios desde la pets- 
pectiva del derecho, la no discriminación e igualdad de oportunidades pata sus 
trabajadores. 
- Arca Polfticas Públicas y Participachin Ciudadana: En esta área el Ministerio o 
Servicio se compromete a incorporar la supetaci6n progresiva del fenómeno de la 
disctiminaci6n en sus políticas públicas, con plena participación de la ciudadania y 
en especial con aquellos grupos más vulnerables a la discriminación, con el ptopósi- 
fo de visibilizarlos y fomentar una participación ciudadana más tolerante y menos 
disctiminatotia, que incluya a los habitantes de nuestro pak en su conjunto. 
- Area de D$iuidn y C omunicacidn: Con esta área se pretende aportar a la consttuc- 
ción de ctitetios de no discriminación, buen trato y tolerancia, apuntando a la 
difusión en dos sentidos, por un lado dentro de las instituciones hacia los funciona- 

37 Informe elaborado por el hea Polfticas Públicas y  Participacih del Programa Tolerancia y  No Discrimi- 
nación de la División de Organizaciones Sociales, Minisrerio Secretarla General de Gobierno durante los 
afios2003y2004. 
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rios públicos, con el fin de construir relaciones menos discriminatorias y por otro 
hacia las distintas organizaciones de la sociedad civil repre.entada en sus usuarios 
con el fin de impulsar un nuevo trato con igualdad y no discriminación. 

3. 2. Ministerio de Educan’dn: 
El Decreto No 40 del Ministerio de Educación del afro 1996 establece objetivos 

fundamentales y contenidos mfnimos obligatorios para la educación bhica y fija normas 
generales para su aplicación 3*. En sus considerandos aparece el compromiso del Ejecuti- 
vo de “garantizar la libertad de enseríanza y de asegurar la real vigencia del principio de 
igualdad de oportunidades educacionales.. .“. Lo propio hace el Decreto No 220 de 
dicho Ministerio, del aho 1998, en relación a la Educación Media. 

Como División del Ministerio de Educación la Unidad de Apoyo a la Transversa- 
lidad ha definido y disefiado los contenidos que deben entregarse progresivamente a los 
alumnos en los distintos ciclos que comprende la ensefianza básica y media (lo que 
constituye polftica pública) 3y. De este modo se puede destacar que los textos de estu- 
dios, abordan las temkicas de no discriminación en formulaciones que van de 50 a 80 
básico y de 10 a 40 medio en los siguientes términos: 

De 5” a 8O básico: Reconocimiento y valoración de la diversidad, Derechos de 
nifios y niñas, Identidad juvenil (los grupos de pertenencia), asl como’ reconocer, respe- 
tar y defender la igualdad de derechos esenciales de todas las personas, sin distinción de 
sexo edad, condición fkica, etnia, religión o situación económica, entre otros. 

De lo a 40 Medio: Derechos de las Personas, Diversidad Cultural en la regi6n, 
Relaciones entre grupos culturales y sociales: estereotipos y prejuicios sociales, Contexto 
sociocultural de la comunicación, Democracia y Estado de Derecho: La doctrina de los 
derechos humanos y participación ciudadana, entre otros. 

El desafio actual del Ministerio de Educaci6n es lograr la implementación de estos 
objetivos transversales en todos los establecimientos educacionales del pak. 

3. 3. Tratado de Libre Comercio: 
Actualmente debemos tener presente que los derechos fundamentales constituyen 

pilares centrales del accionar en diversos ámbitos y por entidades que se ocupan de aspec- 
tos comerciales y financieros. Sobre el particular vasta sefialar que el Tratado de Libre 
Comercio suscrito entre Chile y la Unión Europea el cual indica en su artkulo lo que: “El 
respeto a los principios democráticos y a los derechos humanos fundamentales, tal como se 
enuncian en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, y 
el principio del Estado de Derecho, constituyen un elemento esencial del presente Acuer- 
do”, tópicos que sin duda caben dentro de la competencia del Consejo de Asociaci6n 
como mecanismo contemplado en dicho Acuerdo y por ende facultado para -entre otros 
aspectos- supervigilar el cumplimiento de la prescripción citada 

38 Sitio wcb: www. mineduc. cl (Documentos Jurldicos). 

39 Información proporcionada por la Divisih de Educación Especial del Ministerio de Educación, agosto 

2004. 
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En consecuencia, el desafio a nivel internacional en virtud del Tratado de Libre 
Comercio senalado, es cumplir con los estándares bhicos de derechos humanos, entre 
ellos el de igualdad y no discriminación. Como se puede apreciar, existe una dependen- 
cia de dichas obligaciones de carácter comercial en relación al respeto de los citados 
derechos fundamentales, como plataforma para el desarrollo de las actividades en aquel 
ámbito. 

4. CAPACITACIÓN A JUECES: 

La práctica judicial en Tribunales y Cortes en el conocimiento y resolución de 
casos en que se invoque el derecho a la igualdad y no discriminación no es abundante, 
no porque dicho fenómeno no se produzca, sino que -por diversas razones- los afecta- 
dos no suelen recurrir a esta vla. Uno de los motivos es apreciar que, en general, los 
jueces no han tenido un criterio uniforme en estos pronunciamientos, Ilegándose a un 
importante número de sentencias que deniegan la protección al derecho a la igualdad. 
Por ello, desde la perspectiva académica y social, se estima de enorme relevancia el 
incorporar la unidad “igualdad, no discriminación y derechos diferenciados en razón de 
los grupos” en la formación de los magistrados, catalizando la aplicaci6n del criterio de 
igualdad relativa fuerte (atencibn de las circunstancias particulares y fácticas de personas 
y grupos discriminados). 

En tal sentido, las universidades, especialmente las facultades de derecho, pueden 
efectuar una gran labor, a través de seminarios y capacitaciones. Un ejemplo de ello lo 
constituye la ejecución del Proyecto “Los Jueces y la Ciudadanfa de Pueblos originarios 
frente al conocimiento de las variables discapacidad en conexión con los derechos indl- 
genas”40, en el cual se efectuó una experiencia concreta en el trabajo de los mencionados 
tópicos en interlocución con los jueces, que arrojó como resultado un considerable 
impacto en estos profesionales, quienes operan con efecto multiplicador hacia los fun- 
cionarios de sus tribunales y que, sin duda, se irá traduciendo en un adecuado “acceso a 
la justicia” por parte de estos colectivos, principalmente desde el punto de vista de su 
correcta atención, pero tarnbien en la producción de fallos con sólido respaldo en los 
principios de igualdad y no discriminación. 

BIBLIOGRAFíA 

ATRIA, Fernando, “Los Peligros de la Constitución: La idea de igualdad en la jurispru- 
dencia nacional”, Colección de Cuadernos de Anlllisis Jurldico, Facultad de Derecho/ 
Universidad Diego Portales, Editorial Sociedad de Ediciones Universidad Diego Por- 
tales, serie NO 36, Santiago, 1997, 196 paginas. 

KYMLICKA, Will, Ciudadanla Multicultural, Editorial Paidos SA, Barcelona - Espatía, 
1996, 256 páginas. 

40 Proyecto organizado por cl Programa Jurldico sobre Discapacidad de la Facultad de Derecho - Universi- 
dad Diego Portales y ejecutado durante el periodo 2003-2004. Se ha publicado un articulo sobre esta 
materia en Revista Atrtvetc de Fonadis, edición No 56 de agosto de 2004. 



436. Rckta Cbibu & Dmcbo, val. 31 N-3, pp. 409 - 437 [20041 

CISTERNAS REYES, Maria Soledad n “Ordenamiento jurkiico chileno frente al fcn6meno discriminatorio” 

MINISTERIO SECRETARLA GENERAL DE GOBIERNO - División Organizaciones Sociaks, 

Bases Generales del Plan Nacional para Superar la Discriminacion en Chile 2OOl- 

2006, editor Programa Tolerancia y No Discriminación, Santiago, afio 2000, 127 

paginas. 

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO - División Organizaciones Sociaks, 

“Discriminación versus Funcionarios Públicos”, Editor Programa Tolerancia No Dis- 

criminación, Santiago, afro 2002. 

RUIZ Miguel Alfonso, “El Concepto de IguaIdad”, Editor Pablo Iglesias, Espafra, 1994, 

169 paginas. 

NORMATIVA INTERNACIONAL: 

- Convenio No 169 sobre Pueblos Indlgenas y Tribales en palses Independientes, apro- 

bada en la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo-OIT el 

27 de junio de 1989. 

NORMATIVA NACIONAL: (Constitución, Leyes, Decretos Supremos). 

- CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA REPUBLICA DE CHILE DE 1980. 

- Ley N” 19.253, que Establece Normas sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los 

Indfgenas y Crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indlgena, publicada el 3 de 

octubre del año 1993. 

- Ley Na 19.284, Sobre Integracion Social de las Personas con Discapacidad”, publica- 

do el 14 de enero del afro 1994. 

- Ley N” 19.496 que Establece Normas de Promocion y Protecci6n a los derechos de 

los consumidores, publicada el 7 de marzo de 1997. 

- Ley No 19.638 que Establece normas sobre la Constitución Jurldica de las Iglesias y 

Organizaciones Religiosas, publicada el 14 de octubre del afio 1999. 

- Ley N” 19.779 que Establece Normas relativas al Virus de Inmuno Deficiencia Hu- 

mana y Crea Bonificaci6n Fiscal para Enfermedades Catastróficas, publicado el 4 de 

diciembre del afro 2001. 

- Ley N” 19.828 que Crea el Servicio Nacional del Adulto Mayor, publicada el 2 de 

septiembre del alio 2002. 

- Decreto con Fuerza de Ley No 1 Texto refundido, coordinado y sistematizado del 

Código del Trabajo del Ministerio del Trabajo y Previsión SociaI, publicado el 16 de 

enero de 2003. 

- Ley 19.955 que Modifica Ia Ley 19. 496 sobre Protección de los Derechos de los 

Consumidores, publicada el 14 de julio del afro 2004. 

OTROS DOCUMENTOS: 

- Plan Nacional para Superar la Discriminación en Chile, Estudio elaborado por el 

Area Pollticas Públicas y Participación del Programa Tolerancia y No Discriminacibn 

de la División de Organizaciones Sociales del Ministerio Secretarfa General de Go- 

bierno durante los aftas 2003 y 2004 



&im Chi~¿n.a dr Dmcbo. val. 31 N03, pp. 409 - 437 [20X141 

CISTERNAS REYES. Mula Soledad l ‘Ordenunicnra iuldico chileno frcnre aI fendmeno discriminatorio” 
n 437 

- Tercera Encuesta sobre Intolerancia y Discriminación elaborada por Fundación Ideas, 
afro 2003. 

- Recurso de Protección carattdado Mufioz Noeml contra Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, ante la Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 21 de 
agosto de 2001, Rol N” 4427-01. Chnica de Acciones de Interés Público y Derechos 
Humanos - Programa Juridico sobre Discapacidad - Facultad de Derecho, Universi- 
dad Diego Porrales. 

- Recurso de Protección caratulado “Molina Pamela contra Canales de Televisión” 
presentado ante la Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 9 de octubre de 
200 1, Rol N” 5527-200 1. Clfnica de Acciones de Interb Público y Derechos Huma- 
nos - Programa Jurldico sobre Discapacidad - Facultad de Derecho, Universidad 
Diego Portales. 

- Recurso de Protección carattdado “PaIma contra Isapre Colmena Golden Cross”, 
presentado ante la Corte de Apelaciones de Santiago, arío 2003, Rol N” 4594-03/ 
CIInica de Acciones de InterCs Público y Derechos Humanos - Programa Jurldico 
sobre Discapacidad - Facultad de Derecho, Universidad Diego Portales. 

- Recurso de Protección caratulado “Cancino Patricio contra Metro S.A.“, presentado 
ante el 20 Juzgado de Policla Local de Las Condes, en el afro 2004, Rol No 17366- 
03/ Fundación Pro Bono y Corporación Ciudad Accesible. 

Fecha de rccep&5n: 20 de octubre de 2004 
Fecha de aceotnckh: 23 de diciembre de 2004 


